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Llamado para postulaciones a organizar el VI Congreso 
Iberoamericano sobre Desarrollo y Ambiente, CISDA VI 

 
 
Anuncio 
 
Por el presente se convoca a las entidades interesadas en la organización del 
VI Congreso Iberoamericano sobre Desarrollo y Ambiente a celebrarse en 2013 
a enviar una propuesta formal a la secretaría de la Red Iberoamericana de 
Economía Ecológica, a la atención de la MSc Talía Waldrón, 
redibec@gmail.com. Este llamado se hace público por medio de la página web 
de REDIBEC, www.redibec.org/llamadocisdavi.html, así como por medio de la 
lista de distribución de los miembros. 
 
Formato y requisitos 
 
El documento de postulación tendrá una extensión no superior a las 8 páginas, 
y deberá incluir: 
 

 Compromiso formal de la entidad organizadora para acoger el evento y 
dedicarle los recursos necesarios para su buen desarrollo (por ejemplo, 
a través de una carta oficial de la Dirección de la institución o Rectoría). 

 Propuesta preliminar de acciones para garantizar el sostenimiento 
financiero del evento (incluir propuesta de costos de registro, número de 
participantes esperados, así como fuentes extra de financiación) 

 Propuesta preliminar de Comité Científico, Comité Organizador, así 
como de Áreas Temáticas más relevantes que se consideren tratar 

 Propuesta preliminar del formato a utilizar. Especificar la duración 
aproximada del evento en días, así como las actividades extra que se 
celebren en el marco del mismo (p.ej. un curso previo o posterior al 
congreso). Especificar la estructura preliminar, como el número de 
plenarias, existencia o no de mesas redondas y/o sesiones de carteles o 
afiches. 

 Por último, destacar el elemento diferenciador de celebrar el congreso 
en su sede. Por ejemplo, porque la comunicación con el resto de 
América Latina sea fácil, por cuestión de costes para los participantes, 
por abundancia y calidad del alojamiento, por realizar todo el evento en 
un mismo lugar, etc. 

 
El documento con la candidatura deberá enviarse en formato electrónico (Word 
o PDF) a la dirección electrónica de la secretaría de REDIBEC arriba 
mencionada, con fecha límite de sábado 10 de diciembre de 2011 
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Proceso de selección 
 
Una vez cerrado el plazo de entrega de las postulaciones se procederá a la 
evaluación de las mismas por parte de la Dirección Colegiada de REDIBEC, 
formada por los presidentes de la Sociedad Brasilera de Economía Ecológica, 
Eco-Eco; la Asociación Argentino-Uruguaya de Economía Ecológica, ASAUEE; 
la Sociedad Mesoamericana de Economía Ecológica, SMEE; y un 
representante del equipo editor de REVIBEC. Se abrirá un proceso de 
deliberación entre los miembros de la comisión que se cerrará, a más tardar, el 
31 de diciembre de 2011 a las 24h CET. 
 
Una vez se hayan evaluado las diferentes candidaturas y se haya llegado a una 
decisión, se hará público el nombre de la candidatura ganadora por medio de la 
página web de la Red, así como a través de la lista de correo electrónico. 
 
 
Nota a los candidatos 
 
REDIBEC se compromete a colaborar con los organizadores de CISDA VI en la 
búsqueda conjunta de fuentes de financiación del evento, como ha sucedido en 
las cinco ocasiones anteriores. Asimismo la Red brindará el apoyo posible a los 
organizadores para las actividades de difusión del evento. 
 
 
Barcelona, a 28 de Septiembre de 2011  
Talía Waldron 
Secretaria Ejecutiva REDIBEC 
 

 
www.redibec.org 
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